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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

7507 Anuncio del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares por el que se convoca
licitación pública de los servicios de evaluación ex -post del Programa de Desarrollo Rural de las
Islas Baleares 2007-2013

1.-Entidad adjudicadora

a) Organismo: Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA)
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Gestión Administrativa. Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
2) Domicilio: C/ Reina Constança, núm. 4. 07006 Palma
3) Localidad y código postal: Palma – 07006
4) Teléfono: 971176666 – Ext: 87318
5) Telefax: 971176871
6) Correo electrónico: jcladera@fogaiba.caib.es
7) Dirección de internet del perfil del contratante: www.plataformadecontractacio.caib.es

d) Número de expediente: 06/2016.

2.-Objeto del contrato

a) Tipo: Servicio
b) Descripción: Servicio para la realización ex -post del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2007-2013, de acuerdo
con el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo y el Reglamento (CE) núm. 1974/2006, dentro del marco de los requerimientos
de la UE para los programas regionales de desarrollo rural.
c) Lugar de ejecución/entrega: Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares.

1) Domicilio: C/ Reina Constança, núm. 4
2) Localidad y código postal: Palma de Mallorca 07006

d) Plazo de ejecución: desde su formalización hasta el 15 de diciembre de 2016
e) Admisión de prórroga: No.
f) CPV: 794190004

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación:

Criterios de selección cuantificables mediante fórmulas: 55%,
Criterios evaluables mediante juicio de valor: 45%,
(Ver cuadro de criterios de adjudicación del contrato en el pliego de cláusulas      administrativas particulares)

55.000,00 €4.- Valor estimado del contrato: 

5.-Presupuesto base de licitación

Importe: 55.000,00 €
IVA 21%: 11.550,00 €
Importe total: 66.550,00 €.

6.-Garantías
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Provisional: No
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado F2 y F3 del pliego de clausules administrativas
particulares.
b) Otros requisitos específicos: Los recogidos en el apartado F.5 del pliego de clausules administrativas particulares.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde la publicación del anuncio del contrato en el BOIB. Si el último día
es sábado o festivo, la presentación se hará el primer día hábil siguiente. Hora límite: las 14.00 horas.
b) Modalidad de presentación: Registro Oficial del FOGAIBA
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: FOGAIBA
2. Domicilio: C/ Reina Constança, núm. 4
3. Localidad y código postal: Palma de Mallorca 07006

d) Admisión de variantes: Sí. Las sindicadas en el apartado J del pliego de cláusulas administrativas particulares.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9.-Apertura de ofertas:

a) Dirección: C/ Reina Constança, núm. 4
b) Localidad y código postal: Palma 07006
c) Fecha y hora: Serán comunicados oportunamente a los licitadores

10.-Gastos de publicidad

Serán de cargo del adjudicatario, los gastos de publicidad correspondientes al anuncio de licitación en el BOIB hasta 600,00 €.

Palma, 22 de junio de 2016

El director gerente del FOGAIBA
Guillem Rosselló Alcina
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